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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies gns hayan d* In
sertarse en los BOLKTIHBS OFICUI .ES se han de mandar 
al Gefe Político respectiTO, por cayo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(H$alorden d§ 6 de abril de \ 929). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMÍNGOS. 
• • 

PBECIO DF. SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U-l 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en s ig los .—l<n número suelto t reales. 
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ADVERTENCIA KDI1. V.Ia;.. 

Las disposiciones de las Autorid8r?«*,e*'-*nu ta 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunció corcer-
nienté al servicio nacional, que 'dimane <*.n |¿s 
mismas; ñero los de interés particular pagar 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAR1E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde), y su augusta Real Familia, 
continúan en Zaráuz sin novedad en su 
impórtame salud. 

REAL D E C R E T O . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Logrofio sostiene 
que es necesaria la previa autorización 
para procesar á don Antonio Gradilla, 
Alcalde de Aiberile, contra la opinión del 
Juzgado de primera instancia de la ca
pital, que entiende lo contrario, por tra
tarse del dolilo de exacciones ilegales, 
resulta. 

Que en virtud de denuncia de un ve
cino de Aiberile, llamado Ecbapresto, en 
la que se quejaba de que el Alcalde le 
habia exigido gubernativamente varias 
multas en metálico que constituían otras 
tantas exacciones ¡legales, se instruye
ron por el Juzgado correspondiente las 
oportunas diligencias en averiguación: 

Que recibida la información testifical 
qne el denunciante babia ofrecido, y 
préviodictámen del Promotor fiscal, acor
dó el Juzgado recibir al Alcalde declara-
cion indagatoria y poner en conocimien
to del Gobernador la formación de la 
causa, espresando las razones en que se 
fundaba para no creer necesaria la auto
rización: 

Que recibida la declaración de inqui
rir y practicadas otras diligencias que 
se estimaron procedentes, se dictó auto 
de sobreseimiento; y cuando se hallaba 
la causa en la Audiencia en consulla del 
mencionado auto, el Gobernador puso 
una comunicación al Juzgado, en la que 
manifestaba que después de haber oido 
al Consejo provincial procedíase solici
tase la correspondiente autorización pa
ra procesar al Alcalde de Aiberile: 

Que la Audiencia del territorio dejó 
sin efecto el auto consultado, mandando 
al Juez que siguiese la causa con arre
glo á derechoy y en su virtud el Juez 

contestó á la comunicación del Goberna
dor insistiendo en su primera opinión, 
pues tratándose de exacciones ilegales 
la ley de Gobiernos de provincia escep-
tuaba este delito de la garantía de la 
previa autorización. 

Visto el arl. 10 párrafo octavo de la 
ley de 25 de setiembre de 1865, según 
el cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de exacción 
ilegal que los empleados públicos como-
tan en el desempeño de sos cargos: 

Considerando que el delito que se 
imputa al Alcalde á quien se intenta pro
cesar es de los espresaraenle esceptua-
dos de la previa autorización, al lenOr 
de lo dispuesto en el artículo de la ley 
que se acaba de citar; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata. 

Dado en Zaráuz ¿ quince deagosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramoá 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye la ley de Sanidad de 28í/e no
viembre de 1855, modificada por la 
de 24 de mayo de \ 866 (1). 

CAPITULO XII. 
i 

Del sistema cuarenlenario interior. 
Art. 57. Se prohibe, por regla ge

neral, la adopción del sistema cuarenle
nario. 

Arl. 58. Cuando circunstancias es-
pe cíales aconsejaren algunas medidas 
coercitivas interiores, el Gobierno dis
pondrá el modo con que deben ejecutarse. 

Arl. 59. También dictará el Gobier
no las reglas para los acordooamientos 
fronterizos cuando alguna epidemia los 
haga necesarios. 

CAPITULO XIII. 
De los subdelegados de Sanidad. 

Art. 60. En cada partido judicial 
habrá tros subdelegados de Sanidad, uno 
* —i 

( 4 ) Véanse los números délos dias 3, 4 y 5 
del corriente. 

de medicina y cirugía, otro de farmacia 
y olro de veterinaria. 

Art. 61. Los deberes, atribuciones y 
consideración délos subdelegados, serán 
objeto de un reglamento que formará el 
Gobierno al Consejo de Sanidad. 

Arl. 62. El nombramiento de los 
subdelegados pertenece á los Goberna
dores civiles á propuesta de la Junta de 
Sanidad. Estos nombramientos se harán 
con sujeción á la essala de categorías 
que establezca su reglamento. 

Art. 65. El c.rgo de subdelegado 
de Sauidad es bonorífico, y da opción á 
los destinos del ramo, sirviendo de méri
to en la carrera. 

Arl. 64. Las Juntas provinciales de 
Sanidad invitarán á los Ayuntamientos 
á que establezcan la hospitalidad domi
ciliaria, y a que creen, cou el concurso 
y consentimiento de los vecinos, plazas 
de médicos, cirujanos y farmauéulicos 
titulares^ encargados de la asistencia de 
las familias pobres•, teniendo también los 
facultativos titulares el deber de auxiliar 
con sus consejos científicos álos munici
pios en cuanto diga relación con la poli
cía sanitaria. 

Art. 65. Cuando los Ayuntamientos 
no correspondan á las invitaciones de las 
Juntas provinciales de Sanidad y las fa
milias pobres carezcan de asistencia fa
cultativa y de los madicaracnlos necesa
rios para la curación de sus enfermeda
des, el Gobernador civil, de acuerdo con 
la Diputación provincial, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los pueblos, 
y oyendo á ta Junta de Sanidad, podrá 
obligar á las municipalidades á que se 
provean de facultativos titulares para la 
asistencia de los pobres, exigiendo á las 
mismas la responsabilidad que hubiere 
lugar, cuando ocurriese alguna defun
ción de la clase menesterosa sin habér
sela prestado los ausilíos facultativos. 

Arl. 66. Cuando un pueblo por su 
pobreza ó escaso vecindario no pueda 
por si solo contribuir con suficiente cuota 
para cubrir las asignaciones de los facul
tativos Ululares se asociará álos mas in
mediatos, acordando entre ellos la canti
dad con que cada uno ha de contribuir 
para esle objeto. 

Art. 07. La asignación anual de los 
referidos titulares será efeclo de un con

trato verificado con los Ayuntamientos, 
y proporcionada al número de familias 
pobres á quienes los facultativos se 
comprometan á auxiliar con los recursos 
científicos. Los Ayuntamientos serán res
ponsables del pago de las asignaciones 
que se marquen á los titulares. Las obli
gaciones de estos y las de los Ayunta
mientos constarán en las respectivas 
escrituras, asi como la determinación de 
las familias pobres á quienes hayan de 
asistir los titulares. 

Arl. 68. No se podrá obligar á los 
facultativos á prestar otros servicios cien
tíficos que los consignados en sus con
tratos. Los profesores no titulares son 
completamente libres en el ejercicio de 
su profesión, á no ser que estén contra
tados particularmente con los vecinos, 
en cuyo caso están obligados al cumpli
miento de los deberes que se hubiesen 
impuesto, del mismo modo que los ve
cinos contratados. 

Art. 69. Los nombramientos de fa
cultativos titulares que hag<.n los pueblos 
serán aprobados por la Diputación pro
vincial, quien en caso de queja de algu
na de las parles oirá á la Junta provin
cial de Sanidad antes de dictar reso
lución. 

Art. 70. No podrán ser anuladas (as 
escriluras de los médicos cirujanos y 
farmacéuticos titulares, sino por mutuo 
convenio de facultativos y municipalida
des, ó por causa legítima, probada por 
medio del oportuno espediente y previo 
fallo de la Diputación provincial, en vista 
de informe de la Junta de Sanidad de la 
provincia. 

Art. 71 . Si el Ayuntamiento ó facul
tativos se creyesen agraviados por la 
resolución tomada por la Diputación 
provincial, podrán recurrir al tribunal 
contencioso administrativo dentro do los 
50 dias siguientes ai en que se les noli-
fique el acuerdo de la Diputación pro
vincia). 

Arl. 72. Los facultativos titulares 
están obligados á no separarse del pueblo 
de su residencia en tiempo de epidemia 
ó contagio. En las épocas normales po
drán salir á las respectivas localidades, 
observando las cláusulas que se establez
can en sus contratos. Para ausencia de 
mayor tiempo que las marcadas en les 
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escrituras, necesitan licencia del Ayun-
l¡ i;. oto y dejar otro facultativo que 
cumpía las obligaciones del ausente. 

Árl. 73. El facultativo titular que 
en épocas de epidemia ó contagio aban
donase el pueblo de su residencia, se le 
privará del ejercicio de su profesión por 
tiempo determinado, ajuicio del Gobier
no, con arreglo á las causas atenuantes 
ó agravantes que ocurran,oyendo siem
pre al Consejo de Sanidad. 

Art. 74. Los profesores titulares que 
en tiempo de epidemia ó contagio se 
inutilicen para el ejercicio de su facultad, 
á causa del eslremario celo con que 
hayan desempañado su profesión en be
neficio del público, serán recompensados 
por las Cortes, á propuesta del Gobierno, 
con una pensión anual que no baje de 
¿000 rs. ni pase de 5000, por el tiempo 
que cause su inutilización, teniendo para 
esto presente los servicios prestados por 
los aspirantes á esta gracia, y los méritos 
que anteriormente tengan contraidos. 
Tara oplnr á esta pensión, es preciso 
que estén comprendidos en algunos de 
los casos que determinará la disposición 
especial que forme el Gobierno, oyendo 
al Consejo de Sanidad. 

Art. 75. De igual beneficio disfruta
ran los facultativos no titulares que, al 
presentarse uua epidemia ó contagio en 
«leterminada localidad, ofrezcan sus ser
vicios á ías autoridades en obsequio de 
los invadidos de la población y se inuti
licen para el ejercicio profesional á con
secuencia de su celo facultativo en el 
ilPM-mpeno de sus funciones, y los pro
f e s ó o s que voluntariamente, ó por dis
posición del Gobierno y sus delegado*, 
padóu de un punto no epidemiado á otro 
que lo e-ilé, sin perjuHo de que á unos 
y oíros so les abonen las dietas que esti
pulen con los Ayuntamientos ó los ve
cinos. 

Art. 76. Las familias de los profeso
res comprendidos en los artículos 74 y 
75 que falleciesen en el desempeño de 
sus funciones facultativas, disfrutarán de 
una pensión de dos á cinco mil reales, 
concedida en los términos ya espresados. 

En lo Jos los casos para optar á pensión 
ha de preceder la justificación dehallatse 
comprendidos en alguno de los casos qae 
determinará la disposición especial c! 
Gobierna, donde constará también qué 
individuos de la familia y po r qué tiempo 
tendrán derecho á la pensión por falleci
miento d<« los facultativos. 

Art. 77. Losprofesores que disfruten 
sueldo ó leslino paga lo por el presupuesto 
general, provincial ó municipal están 
obligados, si ejercen, á prestar sus ser
vicios facultativos á la población en que 
residan cuando la autoridad lo exija. 

Art. 78. Los profesores de la ciencia 
de curar podrán ejercer librememle la 
profesión para que estén debidamente 
autorizados, quedando derogados los pri
vilegios que contra la ley ó reglamentos 
vigentes se hubieran otorgado. 

Art. 79. Siendo las profesiones mé
dicas libres en su ejercicio, ninguua au
toridad pública podrá obligar á otros 
profesores que á los titulares, esceplo 
en caso de notoria urgencia, á actuar en 
diligencias de oficio, á no ser que á ello 
se presten voluntariamente. 

En semejaoles funciones, ya sean coo-
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s u l l a s , dictamen, análisis, reconoci
miento ó autopsia, serán abonados á estos 
profesores sus honorarios y gastos de 
medicina ó en viajes , si hubieren sido 
precisos. 

Art. 80. Con el objeto de prevenir, 
amonestar y calificar la faltas que co
metan los profesores en el ejercicio de 
sus respectivas facultades, regularizar 
en ciertos casos sus honorarios, reprimir 
todos los abusos profesionales á que se 
puede dar margen en la práctica, y á fin 
de establecer una severa moral médica, 
se organizará en la capital de cada pro-
vincia un Jurado médico de calificación, 
cuyas atribuciones, deberes, cualidades 
y número d; los individuos que le com -
pongan, se detallarán en un reglamento 
quo publicará el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad. 

CAPITULO XIV. 

Sobre espendicion de medicamentos. 

Art. 81. Solo los farmacéticos auto
rizados con arreglo á las leyes podrán 
espender en sus boticas medicamentos 
simples ó compuestos, no pudiendo ha-
certo sin recela de facultativo, de aque
llos que por su naturaleza lo exijan. 

xVrt. 82. Las recetas de los profeso
res no contendrán abreviaturas, tacha
duras, ni enmienda alguna, y espresarán 
con la mayor claridad y sin hacer uso 
de signos, en palabras castellanas ó la
tinas, el número, peso 6 medida de los 
medicamentos. i 

Art. 85. Tampoco despacharán los 
farmacéuticos medicamentos heroicos, 
recetados en cantidad superior á la que 
fijan las farmacopeas ó formularios y á 
la que la prudente práctica aconseja, sin 
consultar antes con el facultativo que 
suscriba la receta. 

En caso de que no hubiera equivoca -
cion, y de que el facultativo insistiese 
en que se despachase la dosis reclama
da, pondrá al pie de la receta para ga
rantía del farmacéutico, la siguiente fór
mula: 

«Ratificada la receta á instancia del 
farmacéutico, despáchese bajo mi res
ponsabilidad.» 

(Aquí su firma). 
Estas recetas quedarán siempre en las 

oficinas de farmacia. 
Art. 8Í-. 'Se prohibe la venta detod o 

remedio secreto. Desoje la publicación 
de esta ley caducan y quedan derogados 
todos los privilegios ó patentes que se 
hubieran concedido para su elaboración 
ó venta. f 

Arl. 85. Todo el que poseyere el 
secreto de un medicamento útil y no 
quisiere publicarlo sin reportar algún 
beneficio, deberá presentar la receta al 
Gobierno con una memoria circunstan
ciada de los experimentos ó tentativas 
que haya hecho para asegurarse de su 
utilidad en las enfermedades á que se 
aplique. v 

Art. 86. El Gobierno pasará estos 
documentos á la Academia Real de me
dicina, para que, por medio de una co
misión de su seno, se examine el medi -
camento en cuestión, oyendo al autor 
siempre que lo tenga por conveniente. 

Art. 87. Si hechos todos los esperi -
mentos necesarios resultase que el r e 

medio secreto fuese útil á lahomanidaJ, 
la Academia, al elevar su informe al 
Gobierno, propondrá la recompensa con 
que crea deba premiarse á su i n v e n t o r . 

Art. 88. Si el autor se conforma con 
la recompensa que le otorgue el Gobier
no se publicará la receta y un estrado 
de los ensayos é informe, redactado por 
los comisionados, á fin de que el descu
brimiento tenga la publicidad necesaria, 
y pase á formar parte de las fórmulas de 
la farmacopea oficial. 

Art. 8) . En caso de no conformar
se con la recompensa propuesta por la 
Academia, pasará el espediente al Con
sejo de Sanidad para que dé su dictamen 
antes de la resolución final del Gobierno. 
El Gobierno publicará á la mayor breve
dad las nuevas ordenanzas de farmacia, 
poniéndolas en armonia con la presente 
ley. 

CAPITULO XV. 

De los Inspectores de géneros medicinales. 

Art. 90. En las aduanas del reino 
que el Gobierno califique de primera 
clase habrá dos Inspectores do géneros 
medicinales, que serán doctores ó liceo-
ciados en la facultad de farmacia; en las 
restantes no habrá mas que un Inspector. 

Corresponde el nombramienlode estos 
Inspectores al Ministerio de la Goberna
ción, dando conocimiento al de Ha
cienda. 

Art. 91 . Las drogas medicinales y 
los productos químicos serán reconocidos 
y analizados por los Inspectores, prohi
biéndose como abusivos los reconocimien
tos en pueblos del tránsito. 

Art.' 92. Cuando los nombres de los 
géneros medicinales ó productos quími
cos vinieren cambiados para defraudar 
los derechos de la Ihcienda, los Inspec
tores lo participarán á los administrado
res de las respectivas aduanas para los 
efectos convenientes. 

Si las drogas ó productos químicos 
llegasen falsificados ó a terados, y su 
uso en la medicina pudiera ser perjudi
cial á la salud, los Inspectores aconseja
rán su inutilización; pero nunca se lle
vará á cabo esta medida sin consultarse 
antes por el administrador de la aduana 
á la Junta provincial de Sanidad. 

CAPITULO XVI. 

De los facultativos forenses. 

Arl. 95. ínterin se realiza la forma
ción de la clase ó cuerpo de los faculta
tivos forenses, ejercerán las funciones 
de tales en los Juzgados los profesores 
titulares residentes en las cabezas de 
partido: á falta de estos, los profesores 
que elijan los respectivos Jueces de pri
mera instancia, á propuesta de las Juntas 
municipales de Sanidad, teniendo en 
cnenta para esta elección los mayores 
méritos científicos de los que hayan de 
ser nombrados para este cargo. 

Art. 94. En las capitales de provin
cia donde haya Audiencia, se nombrará 
por los Gobernadores civiles á propuesta 
de la Junta provincial de Sanidad, una 
sección consultiva superior, do facultati
vos forenses, compuesta do tres profeso
res de medicina y dos de farmacia oncar-
gada de los dictámenes, reconocimientos 
y análisis que para el mejor acierto en 

los fallos de justicia necesitan las Ao~ 
diencias. 

Art. 95. A los profesores encargados 
del servicio médico-legal seles abonarás 
los derechos que por las leyes arancela
rias se tes señalen, tomismo que los gas
tos de drogas, reactivos y aparatos que 
necesiten para los análisis, esperimeotos 
y viajes que se les ordenen. 

Los honorarios y gaslos de los espre
sados profesoros se pagarán del presu
puesto extraordinario de Gracia y Justicia, 
para lo que se consignará en el mismo la 
cantidad competente. 

Un reglamento especial, que publica
rá el Gobierno, establecerá la organiza-
cion, deberes y atribuciones de (os fa
cultativos forenses. 

CAPITULO XVII. 
De los baños y aguas miaerales. 

Art. 96. Los establecimientos de 
aguas y baños minerales están bajo la 
inmediata inspección y dependencia det 
Ministerio de la Gobernación. 

Un reglameulo especial, que publica
rá el Gobierno, oyendo aales al Consejo 
de Sanidad, marcará las bases por que 
deban regirse estos establecimientos, su 
clasificación, las circunstancias, calidad 
y atribuciones de los profesores, así como 
las obligaciones y derechos do los due
ños de estos establecimientos. 

Art. 97. Hasta la aprobación y publi
cación del nuevo reglamento, regirá el 
de 5 de febrero de 1854 y las disposicio
nes superiores que estén vigentes. 

C A P I T U L O X V I I I . 
De la higiene pública. 

Art. 98. Las reglas higiénicas, á que 
estarán sujetas todas las poblaciones del 
reino, serán objeto de un reglamento es
pecial, que publicirá el Gobierno á la 
mayor brevedad, oy mío antes al Con
sejo de Sanidad. 

CAPITULO XIX. 
De la vacunación. 

Art. 99. Los ayuntamientos, los de
legados de medicina y cirujía y las Jun
tas de Sanidad y Beneficencia lienen es
trecha obligación de cuidar sean vacuna
dos oportuna y debidamente todos loa 
niños. 

Arl. fOO. Los gobernadores civiles 
tendrán especial cuidado de reclamar del 
gobierno, cuando sea preciso, los crista
les con vacuna que necesiten, y que dis
tribuirán entre las corporaciones benéfi
cas para que sean inoculados gratuita
mente los niños de padres pobres. 

Artículos adicionales. 

Art. 101. Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para invertir el sobrante 
de los ingresos por derechos sanitarios 
en la construcción de los lazaretos, que 
en virtud de la presente reforma han de 
aumentarse, cousignándose en el presu
puesto de 1867 á 1863 las cantidades 
necesarias al espresado objeto. 

Art. 102. Quedan derogadas todas 
las leyes, reglamentos y reales órdenes 
que se hayan dado respecto á Sanidad y 
al ejercicio de las profesiones médicas 
que estén en oposición con lo prescrito 
en la presente ley. 

Por lanío mandamos á todos los Gefes» 
Tribunales y autoridades civiles, milita-
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res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la présenle ley 
en todas sus partus. 

Palacio 28 de noviembre de 1855.— 
y 0 I a Reina—El Ministro de la Goberna
ción, Julián de Quelves. 
Tarifa de los derechos de Sanidad que 

se exigen en los pueblos y lazaretos 
de España. 

Derechos de entrada. 

Los buques de cabotaje, mayores de 
20 toneladas, pagarán por cada una en 
viaje redondo, 25 céntimos de real. 

Los buques procedentes délos puirlos 
del Mediterráneo, y demás puertos de 
Europa, iucluso el litoral tits África hasla 
el paralelo de las Islas Canarias, pagarán 
por tonelada y viaje redondo 50 céntimos 
de real. 

Los buques de las demás procedencias 
satisfarán en cada viaje un real por to
nelada. 

Derechos de cuarentena. 

Los buques de todas clases satisfarán 
25 céntimos de real por tonelada cada 
dia de cuarentena, asi en los lazaretos 
sucios como en ios de observación. 

Derechos de lazareto. 

Cada porsona satisfará por derecho de 
estancia en el lazareto cuatro reales dia-

TÍOS. 

, Los géneros que hayan de purgarse 
satisfarán por el mismo concepto: 

La ropa y efectos de equipaje de cada 
individuo de la tripulación, cinco reales. 

La ropa y efectos de cada pasajero, 
diez reales. 

Los cueros ó pieles de vaca, seis reales 
el 100. 

Las pieles finas, seis reales el 100. 
Las pieles de cabra, carnero, cordero 

y otras ordinarias de animales pequeños, 
dos reales el 100. 

La pluma, pelote, pelo, lana, trapos, 
algodón, lino y cáñamo, un real cada 
quintal. 

Los grandes animales vivos, como ca
ballos, muías, etc., ocho reales cada uno. 

Los animales pequeños, cuatro reales. 

Derechos de patente. 

Las patentes se espedirán y refrenda
rán gratis. 

Advertencias. 

Los buques cuarenlenaríos costearán 
por separado los gastos que ocasione la 
descarga de los géneros, su colocaciou 
en los cobertizos y tinglados y su es -
purgo. 

Igualmente pagarán por separado los 
gastos que ocasione la aplicación de las 
medidas higiénicas que deban practicar
se antes de la partida ó el arribo de las 
embarcaciones, según dispongan los re
glamentos, ó lo exija oí estado del bu
que. 

Para estas operaciones se proporcio
narán á los buques todas las facilidades 
posibles, no haciéndose gasto alguno sin 
conocimiento ó intervención del capitán, 
patrón ó consignatario. 

Las personas que hagan cuarentena 
en los lazaretos, costearán los gastos que 
ocasionen, pues que los cuatro reales 
diarios que á cada una se exijen no son 

mas que un derecho por la residencia.— 
Uuelves. 

— — y 

SEGUNDA SECCIÓN. 

QOBIKRNO DE LK PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial do Elecciones. 

Con el fio de que todas las prescrip
ciones legales tengan el mas exacto y 
puntual cumplimiento, recuerdo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, que, con aneglo á lo dispuesto en 
la ley de 8 de enero d}18'«5, deben es
poner al público el dia 10 del corriente 
las listas electorales para Ayuntamien
tos, con las nuevas rectificaciones que 
se hubieren hecho. 

Al propio tiempo les encargo cuiden 
de que aparezcan los electores en dichas 
listas con sus segundos apellidos, e s 
presando, además, las señas de sus ha
bitaciones en los distritos municipales 
que pasen de 2000 vecinos. 

Madrid 5 de setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s Hartar! . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 21 del próximo mes de seliembre. á 
las doce de lamisma, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de los tro
zos de carretera que se designan á con
tinuación. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en el Ministerio de 
Fomento, h litándose en el mismo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contraías, y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto á que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previe ne 
la referida Instrucción. 

En el caso que resullasendosómas pro
posiciones iguales para un mismo remate, 
se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
con lal que no bajen de 100 rs . 

Madrid 20 de agosto da 1866.—El Di
rector general, Minuta. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 20 de 
agosto y de los requisitos y condicio
nes que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación del trozo 
de la carretera de á 
se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se esprese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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acompañarse á cada pliego el documen
to <[•: * acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referid» 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales se ce l eb ra rá - , 
únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por ta c tada Instrucción,, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 50 eseudos, quedando las demás á. 
voluntad de los licitadores, siempre qoa 
no bajen de 20 escudos. 

Midrid 28 de agosto de 4866.—El 
Director general de Obras públicas.— 
Marün Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N.N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 deagos-
»" úitimo y de las condiciones y requisi
t a que se exigen paru la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un 
puente sobre el rio Frió, en la c a r r e t e r a 
de tercer orden de Loja á Lucona, so, 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su 
jeción á los espresados requisitos y coa-
aiciones, por Id cantidad de 

(Aquí la proposición que sa haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponcnle á la ejecución do las 
obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 del corriente, esta Dirección 
general ha seflalado el dia 28 del pró
ximo mes de seliembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de un puente sobre el rio Frió, 
en la carretera de tercer orden de Loja 
á Lucena, enyo presupuesto asciende á 
69.918 escudos 725 milésimas. 

La subasta se celebrará en los lérm i-
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852. en esla corte ante la 
Direccioo general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto pira conoci -
miento del público, el presupuesto, con -
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas
ta será de 5490 escudos en dinero ó ac-

¡ c iones de caminos, ó bien en efectos de 
I la Deuda pública al tipo que les está 
. asignado por las respectivas disposicio-
1 nes vigentes, y en los que no lo luvieren 
i al de su cotización en la Bolsa el dia an

terior al fijado para la subasta: debiendo 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del seüor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia dé fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano don Venancio de Orche, é ig
norándose cuál sea el domicilio de los 
señores Lammes, Obregon y Bonche, so 
les cita por medio del presente para que 
en término de nuevo dias comparezcan 
en la escribanía del actuario, sita en la 
catle del Siete de Julio, número 4, cuarto 
principal, de ocho á doce de la mañana, 
á recojer unos actos judiciales franceses 
dirigidos á los mismos. 

Madrid 27 de agosto de 1866.—Or
che. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
Buena-vista. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor don Dionisio Silva Villaronle, 
Juez (ie primera iustancia del distrito de 
Buena-vista de esla corte, y refrendada 
por el*Escribano de la misma don Lean
dro López de la Riva, se cita y llama 
á cuantas personas se consideren con de
recho á los bienes de don José Torifio y 
á las que puedan dar noticia del paradero 
ó de la defunción del mismo, para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can per si ó por medio de representante 
legitimo en dicho Juzgado y Escribanía 
á hacer uso de las acciones que crean 
asistirles ó manifestar las noticias que 
luvieren acerca del paradero ó de la de-



función del espresado don José Torifio, 
bajo apercibimiento de que en olro caso 

5 les parará el perjuicio que haya lugar, 
t según que está acordado en autos de 

abintestato del referido don José Torino, 
en los cuales se halla presentada como 
parte interesada su hermana dona Juana 
Torifio. 

Madrid 28 de junio de 1866.—Leandro 
López de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano actuario, como encargado de [la 
vacante de don Bernardo Diuz de Anlo-
nana, se convoca a junta general á los 
acreedores de don Valentín Pedro Na
varro de Yicente, vecino y del comercio 
de esta corte, para el nombramiento de 
síndicos, habiéndose señalado para su 
celebración el día 27 del próximo mes de 
setiembre, á !a una de su larde, en la 
Audiencia del referido Juzgado de la 
Universidad, que lo tiene en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á los acreedores que no 
se han pn sentado para que asistan á di* 
cha junta; advirlieudo que solo podrán 
concurrir á ella los que hayan presentado 
los titules de sus créditos ó los que en el 
acto los presenten; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de agosto de 1866.—Pió 
González.—Manuel Saez Hernández. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, co
mo habilitado para despachar la vacante 
de don Bernardo Diaz de Antonana, so 
hace saber que en lo» autos de concurso 
de acreedores de don Saturnino Eslella 
y Ruiz, del comercio de sastrería y ve
cino de esta corle, que radican en dicho 
Juzgado y tscribauía vacante, y en jun
ta general celebrada en 20 d<3 julio úl
timo, fueron nombrados Síndicos del 
espresado concurso con las facultades 
ordinarias don Juan Granados y don 
Juan José Gil, también de esta vecindad 
y comercio, á los cuales se ha puesto en 
posesión de su cargo en 16 del corrien
te. Lo que se publica á los efectos opor
tunos, previniéndose que se baga entrega 
á dichos Síndicos de cuanto corresponda 
al concursado Eslella, conforme se dis
pone en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 20 de agosto de 1866.—Rio 
González.—Manuel Saez Hernández. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la l'iiversidad de es-
tacapital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, como encargado de la va
cante de don Bernardo l iaz de Aotoña-
na, se sacan de nuevo á pública subasta 
en la forma ordinaria diferentes géneros 
y efectos de lamparería, comoson: lám
paras, pies de loza para las mismas ó 
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quinqués, tubos para aceite mineral, va
sos, candilejas, reverberos, pantallas de 
hoja de lata y papel y armaduras de 
alambre, retasado todo en la cantidad 
de 1601 rs. ó sean 160 escudos y ICO 
milésimas. Y para su remate se ha se
ñalado el dia 12 del próximo setiembre, 
á la una de su tarde, en la Audiencia 
del referido Juzgado de la Universidad, 
sita en el piso bajo de la tei rüorial, fren
te á Santa Cruz, advirtiéndose que en 
dicha Escribanía, situada en la calle 
Mayor, núm. 114, piso bajo, se darán 
mas antecedentes. 

Madrid 23 de agosto de 1866.—Ma
nuel Saez Hernández. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 

la Universidad de esta corte, refrendada 
por mí el actuario, se convoca nueva
mente, y por tercera vez, á junta ge
neral para el dia 30 de setiembre in
mediato, á la una de la larde, á todos 
los acreedores del concursado don Pedro 
Villar y Bayllí, de este domicilio, á fio 
de combrar Síndicos, bajo apercibimien
to de que se verificará el nombramiento 
con solo los que concurran, representen 
ó no cantidad suficiente para ello, pa
rando el perjuicio que haya lugar á los 
que no asistan á la junta, que tendrá 
efecto en la audiencia de S. S., piso 
bajo de la territorial, advirliendoquelos 
acreedores han de concurrir con los tí
tulos de sus créditos los que no los ha
yan presentado. 

Madrid 24 de agesto de 186G.—El 
Escribano, José Juan Clemente. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
'" 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 de setiemire de 1866 
tos por losseñores de la Junta directiva quesuscrióen a U t 0 T l s a -

1NGRES0S. 

P L A Z U E L A D B L A S B B 8 0 A L Z A S . 

Soccion i .* 
2.* . • 
3 . a 

4.*. . . . 

P L A Z U E L A D E S . M I L L A * N . ® 1 i . 
Sección 5.* . . . « 

C A L L E r ü E N C A R R A L , HOSPICIO. 

Sección ó. a . . . . 

T O T A L E S . . . -

PLAZUELA DB LAS DESCALZAS. 

£i - 1 ^ 1 * ' 

Soccion. I.» 

Reales vellón. de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total deimp©. 
nenies. 

58.670 
7.120 

30 208 
29 710 

45.882 

43.430 

147 
76 

336 
28) 

470 

449 

88 
» 
» 
» 

6 

4 

235 
76 

330 
280 

176 

453 

Í19.020 4 458 98 4256 

REIN1 

Reales vellou. 

EGROS. 

Número de pa
gos por saldo. 

Ídem á cuenta] 
1 

Total número 
de pagos. 

U4.928.43 447 34 454 

UrmiS i n . e L ? e ? ? n o ' J o s é G e R a r ° Vil lanova.-Los Vocales.—Estanislao de 
nnT ha "vm 8 t c h a , f cu.—Marqués de Liéiena—Jo sé Macéela de Quirós—Mar-
C r m ^ d o L ^ ( , e Ve l ie . -Lino Fernandez Baeza. 
3iarqi.es déla Torrecilla.—Eusebio Garcia Yillareal.—José Sanz y Barca 

PARTE NO 0FICUL 

ANUNCIOS. 
UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 
Hallándose en descubierto en esta So

ciedad por no baber salisfecbo los divi
dendos pasivos números 44 y 45 que les 
han correspondido á las acciones que 
poseen en la misma, los señores que á 
continuación se espresan, la Junta Di
rectiva ha acordado se les requiera por 
lercera vez á los dos primeros, y por 
primera á los restantes, en cumplimiento 
de lo que preceptúa la ley de Socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, para 
que si gustan se sirvan mandar recoger 
1 os recibos que obran en la Sucursal es
tablecida en Cáceres. 

Madrid 4 de setiembre de 1866.—El 
Presidente, Juan Moreno Benitez.—El 
Secretario contador. Gabriel García. 

Don Leocadio Montero, don Manuel 
Martínez, dona Cruz freías, | don José 

i í v :»I*m!u/"ÍI a tsq * V t R t i lortol 

Maiia Francisc ollevia, donAntolin Val-
verde, don Francisco Valverde Rodrí
guez, don Rodrigo Marqués, don Francis
co Gordillo, dona Antonia Rosado, don 
Francisco V alverJe, doña Tomasa Mar
qués, don Miguel Gordillo, don Antonio 
Gordillo, dona Florentina Gordillo, don 
Pedro Salvado, don Elias Rosado, dona 
Benita Romero y don Luislúdier.—710. 

LOS ALIADOS. 

Sociedad especial minera. 
ruv»>iún ii w»:> fcAMU I ra*n «*tif» r - • j 1 > oH Con arreglo á lo que se previene en 

el art. 21 de la ley de scciedadesmine-
ra, se requiere por primera vez al pago 
de los dividendos que adeudan á esta 
sociedad á los señores di n Cayetano 
Orue, por 5 acciones 6 dividendos, C00 
reales, y don Felipe Rodrignez, por me
dia accicn, 4 dividendos 80 rs., para 
que el término de quince dias, se sirvan 
satisfacer su in :p< i te en ia tesorería 
de la sociedad; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

nbrHiM >í» '1 

Madrid 4 .* de setiembre de 1 8 6 6 . - ^ 
El Secretario, F . Regal.—699. 

CARBONEOS. 
Se venden las leñas que se señalen de 

encina de pié y vuelo para carbonearlas 
de las dehesas del Bote y Arriba, situa
das en las inmediaciones de Al mará/, y 
próximas á la carretera de Madrid á Ha
da joz, prepias del Excrao. señor Du(j«ft 

de Frías: deben producir unas 123^000 
arrobas. La subasta, doble y simultánea, 
con pujas á la llana, tendrá lugar el dia 
29 del presente mes de setiembre en 
Madrid, de doce a una, en la contaduría 
de S. E., calle del Fomento núm. 2, y 
en Almaráz casa del Administrador don 
Antonio del Rio, hallándose en amUos 
puntos el pliego de condiciones para el 
que guste enterarse de ellas.—707. 
• — — 

Se desea un profesor de matemáticas, 
autorizado, para esplicar en un colegio 
privado, establecido fuera do esta corte: 
el sueldo será 8000 rs. vo. anuales. El 
que desee dicha colocación se dirigirá á 
la plazuela do Tuerta Cerrada, núm. 9, 
cuarto segundo, de tres á siete de la tar
de.—709. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: vain-
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decreto* 
y leales ordenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando ol párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á losSub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y dele<;an-
d facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provine 
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de ledos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de,la* 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 
tienda. 

ESTADOS D E SANIDAD, 

En la Administración del Bole
tín Ofcialy Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha-r 
Han de venta los estados dichos, 
arreglados á los modejos inserto* 
en el Boletín de 19 de junio último. 

E D I T O * . I ) . JUAU Antonio G A R C Í A . 

Impronta d e l minino A l m i r a n t e , 7 
MADRID: 4866. 
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